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ADENDA Nº 02 

Naranjal, 29 de Mayo de 2017.- 
 

Ref.: Contratación Directa Nº 10/2017 

“Servicio de Delimitación del 
Distrito entre Naranjal y San 
Cristóbal ¨-I.D. N° 331.006 

 
La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Municipalidad de Naranjal, 

comunica la MODIFICACIÓN DE ALGUNOS PUNTOS DE LA CARTA DE 
INVITACIÓN, quedando como sigue: 

 
Anexo B. Punto 14 y 15 

Donde Dice: 

El porcentaje de garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser del: 5% sobre el monto 

máximo de la oferta presentada por el oferente. 

La Convocante aceptará la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta a 

través de Declaración Jurada: Si 

Debe decir: 

El porcentaje de garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser del: 0% teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 2.051/03 donde dice …´´La selección de 
consultores deberá hacerse atendiendo a su carácter predominantemente intelectual, basado 
en méritos, aptitudes y actitudes personales dándose preferencia a la especialización, 
experiencia, honorabilidad y capacidad técnica. Los contratos de consultoría no requieren de 
garantía de mantenimiento de oferta ni de cumplimiento de contrato, pero a cambio deben 
ofrecer un seguro de responsabilidad profesional..´´ 

La Convocante aceptará la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta a 

través de Declaración Jurada: No Aplica 

 
Anexo B. Punto 20.  Factores de Puntuación 

Donde Dice: 

 
Al oferente que presente copia de contratos que acrediten experiencia en Servicios 
de Delimitación Urbana en periodo 2010 al 2017 se le otorgará 10 Puntos por cada uno 
hasta un máximo de 40 Puntos. 

Debe decir: 

Al oferente que presente copia de contratos que acrediten experiencia en Servicios 
de Delimitación Distrital y/o Urbana en periodo 2010 al 2017 se le otorgará 10 Puntos 
por cada uno hasta un máximo de 40 Puntos. 
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Anexo E. Otros documentos 

 
Donde Dice: 

 
Copias de Contratos que demuestren experiencia en Servicios de Delimitación Urbana en 
periodo 2010 al 2017 

Debe decir: 

Copias de Contratos que demuestren experiencia en Servicios de Delimitación Distrital y/o 
Urbana en periodo 2010 al 2017 

 


